
 

Para los trámites y aspectos derivados de esta prórroga, deberán ponerse en contacto con la Subdirección de Contratación 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., calle Santa Engracia, núm. 125  28003 Madrid, teléfono 91.545.10.00  
extensión 2161. 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
rid

, T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

rip
ci

ón
 1

ª.
 D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
rip

ci
ón

 1
26

, N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d.
 

 

Contrato nº: 222/2021 
 
 
Asunto: Segunda prórroga de contrato 
 
 
A la vista del informe suscrito por el Jefe del Área de Planificación y Control, por el Subdirector de 
Sistemas Informáticos y por el Director de Innovación e Ingeniería, con la conformidad de la 
Subdirección de Contratación y el conforme del Director de la Secretaría General Técnica, relativo a 
la segunda prórroga del contrato nº 222/2021 referente a las LICENCIAS DEL SOFTWARE SAMQ 
PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LAS LICENCIAS DE PRODUCTOS SAP DE CANAL DE ISABEL II, S.A. , 
suscrito con la empresa MATCH POINT STRATEGIC CONSULTING, S.L. (B88331566), se acuerda la 
segunda prórroga del contrato por un periodo de un (1) año, desde el 9 de agosto de 2025 hasta el 
8 de agosto de 2026, ambos inclusive, por un importe de 19.504,00 Euros, IVA excluido. 
 
No obstante, lo anterior, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho de resolver el contrato nº 
222/2021 en caso de que entre en vigor, antes de la finalización del mismo, el nuevo contrato que lo 
sustituirá. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
 

Consejero Delegado 
 
 
 
 
 

Mariano González Sáez 
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